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MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 22 de noviembre de 1973 por la que el
Técnico Comercial del Estado don Ernesto Tejedor
Chillida. cesa en el cargo de Delegado Regional de
Comercio en Oviedo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con el artículo decimoquinto del
Decreto número 3312/66 de 29 de diciembre, reorganizando la
Administración Territorial, .

Este Ministerio ha acordado que el Técnico Comercial del
Estado, don Ernesto Tejedor Chlllida, cese en el puesto de De
legado Regional de Comercio en Oviedo, por traslado a la Ad
ministración Central.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 22 de noviembre de 1973.

COTORRUELO SENDAGORTA

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 6 de diciembre de 1973 por la que se
deja sin efecto la separación del servicio que le
fué impuesta en 6 de mayo de 1941 a don Victoria
no Gorostegui Terán, ex Jefe de segunda clase de
la Inspección General de Buques.

limos. Sres.: Como consecuencia de solicitud formulada por
don Victoriano Gorostegui Terán, que fué Jefe de Negociado de
segunda Clase de la Inspección General de Buques de la Sub
secretaría de la Marina Mercante, y del expediente de revisión
del de depuración político-social instruido al mismo, y en vir
tud. de lo acordado por el Consejo de Ministros en su reunión
del día 16 de noviembre del corriente año, este Ministerio, a
ptopuesta de la. Subsecretaria de la Marina. Mercante, ha te
nido a bien dejar sin efecto la separación del servicio que le
fué impuesta al interesado con fecha 6 de mayo de 1941, a los
solos efectos de su declaración de jubilado forzoso en 19 de di
ciembre de 1968,- fecha en que cumplió la edad reglamentaria

para ello, con reconocimeinto como servicios prestados del tiem
po comprendido entre e16 de febrero de 1946, en que por pri
mera vez solicitó su reingreso al servicio activo -revisión de su
expediente de depuración poHtlCo-social- hasta la. expre!'ada
fecha de jubilación forzosa, a cuyo tiempo habrán de acumu
larse los servicios prestados con anterioridad a su separación,
o sea del_ 21 de agosto de 1933 hasta el 6 de mayo de 1941, lo que
arroja un total de treinta afios seis meses y veintiocho días de
servicios a los fines de cómputo de antigüedad para perfeccio
nar trienios,

Los efectos económicos de la pensión de jubilación que haya
de corresponderle lo serán a partir de la fecha en que por la
Subdirección General de Clases Pasivas se le haga señalamiento
de haber pasi1fo que le corresponda, teniendo en cuenta que
de encontrarse en la actua.lidad en servicio activo hubiera sido
encuadrado en la Escala Técnico~Administrativa, a extinguir,
de la Administración Civil del Estado, que tiene asignado el
coeficiente 4,

Lo que comunico a VV, n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 6 de diciembre de 1973.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante, Pascual Pery.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director ge
neral de Buques y Construcción Naval.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 10 de diciembre de 1973 per la que se
nombra Subiefe provincial del Movimiento de 1'!J
rragana a don 1<ernando Fernández Mesa.

A propuesta del Jefe provincial del Movimiento de Tarra
gana vengo en nombrar a don Fernando Fernandez Mesa Sub
jefe provincial del Movimiento de dicha provincia.

Madrid, 10 de diciembr" de 1973.~P. D., el Vkesecretario
general, Julio Gutiérrez Rubio.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

onDEN de' 30 de noviembre de 1973 por la qué
se anuncia concurso para la provisión de dos plg.zas
de funcionarios del Cuerpo Administrativo de la
Administración Civil del Estado, vacantes en el
Gobierno General de Sa.hara y de las que se pro~

duzcan durante la tramitación del mismo.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Gobierno General de Sahara dos
plazas de funcionarios del Cuerpo Administrativo de la Adminis
tración Civil del Estado, se anuncia su provisión a concurso, y
de las que se produzcan durante la tramitación del· mismo,
entre funcionarios pertenecientes a dicho Cuerpo en situación
de actividad.

Las citadas plazas están dotadas con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

-2. Asignación de residencia en la cuantía del. 100 por 100
de la suma t;le sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le sea,n fijados por la Junta
de Retribuciones y Tasas, creada por Decreto 2939/1967, de
30 de noviembre, y

4. La Ayuda familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos .. deberán dirigirse
al ilustrísimo señor Director general de Promoción de Sahara
-Presidencia del Gobierno-, par conducto de la Dirección Ge
neral de la Función Pública, que cursará tan sólo las de aquéllos
que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días
naturales, contados' a partir. del siguiente al de la publicación
de esta Orden .en el «Boletín Oficial del Estado,. y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
los que se hará constar la edad del concureante.

bl Certificado médico oficial acreditativo de que el aspiran~
te no paqece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO sean o no bacilíferas, asi como de no presentar desviación
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico
o t~mperamental. .

el Cuantos documentos conslderen oportuno aportar en jus
tificación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para los que re·
sulten· designados, la obligaCIón de desempenar las vacantes por
una campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo derecho
a dos meses de lict:mcia reglamentaria por cada diez de perma
nencia en la Provincia, en la forma que determinana las dis~

posiciones vigentes, con la percepción íntegra de sus emolu
mentos.

Loo gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado, tanto para
los funcionarios como para los familiares a su cargo, con suje
ción a lo establecido en las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las con~

diciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo
desierto si lo estima conveniente.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro~

cedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, ;JO dú noviembre de 1973.

GAMAZa

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.

ORDEN de 30 de noviembre de 1973 por la que
se anuncia concurso para la provisión de tres pla~

.zas de Médico de Medicina General, vacantes en el
Servicio de Sanidad del Gobierno General de Sao
hamo

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Servicio de Sanidad del Gobierno
General de Sahara tres plazas de Médico de Medicina General,
se anuncia su provisión a concurso entre Médicos que pertenez-
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can a algún Cuerpo o ptaza no escalafonada de la Administra
ción Civil del Estado.

Las expresadas vacantes están dotadas con tos emolumentos
siguientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinaria~que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia,

2. Asignación dé residencia en la cuantía del "lOO por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. La Ayuda familiar correspondiente. y
4. Complementos de sueldo que les sean 1ijado~ por la Jun

ta de Retribuciones y Tasas, creada por Decreto 2939/1967, de
30 de noviembre.

Las instancias en las que se hará constar el estado civil
de los interesados y, en su caso, número de hijos, d~~erán
dirigirse al ilustrísimo señor Director general de PromoclOD d.e
Sabara -Presidencia del Gobierno-, por conducto de la DI
rección Gener~l de Sanidad, que cursará tan s610 las de aquellos
que considere destinables.

El plazo de presentación de tnst~ncias será el de quinc.e
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publt
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado", y es·
tarán acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicio calificada o documento equivalente.
b) Certificado médico oficial, acreditativo, de que el aspi·

rante no padece .lesiones de tipo tuberculoso de carácter e~o

lutivo, sean o no bacilífera.s, así como de no presentar deSVIa
ción 8¡;entuadade la ·normalidad psíquica de tipo caractero
lógico rf temperamentaL
. el Título. diploma o certificado, en el que se acredite la
eBpecialidad que solicitan y que se consigna anteriormente, así
como cuantos documentos eótimen oportuno aportar en justifi
cl;\ción de los méritos que aleguen.-El hecho de acudir al concurso representa para los que
resulten designados la obligación de desempeñar las vacantes
por una campaña' mínima de veinticuatro meses, teniendo de
rechó a dos meses de licencia reglamentaria por cada diez· de
permanencia en la Provincia, en la forma que determinan
las dióposiciones vigentes, con la percepción íntegra de todos
sus emolumentos.

Los gastos de vJaje de incorporación, regreso y los ·de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estadp tanto para
los funcionarios como para los familiares a óu cargo, con suje
ción a l.establecido en las disposiciones dictadas al 'efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los méri
tos y circunstancias que 'concurran en los solicitantes, podrá
deóignar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla"" las condi·
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Lo que comunico a V. 1.
Uios guarde a' V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1973.

Don José Manuel García Garcia, Registrador de la Propie
dad, y

Don Jesús Díez del Corral y Rivas, Letrado del Cuerpo· Es
pecial Facultativo de. la Dirección G~neral de los Reg.istros y
del Notariado, que ejercerá las funCIOnes de Secretano.

Lo que digo a V. l. Para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 11 de diciembre de 1973.

RUlZ-JARABO

Ilmo. Sr. Director General de los Registros y del Notariado.

RESOLUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por laque se nombra el Tri
bunal que ha de ;uzgar la oposición a plazas vO:
cantes del Cuerpo Técnico de Instituciones Pent
ten-ciarias, especialidad Psicología y turno restrin~
gido. -

En cumplimiento de lo que se dispone en la norma 7.a de la.
Orden ministerial de 2 de mayo. de 1973, publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado,. de 4 de iulio del mismo año, por la que
fué convocada oposición para proveer siete plazas vacantes en
el Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias; especialidad
Psicología y turno restringido,

Esta Dirección General ha tenido' a bien dióponer que el
'IWbunal que ha. de juzgar la oposición de' referencia quede
constituido, como Presidente del mismo; por. el Director general
de Instituciones Penitenciarias. de cuyo Tribunal formarán par,·
te como Vocales. don Pedro Antonio Mateas García, Director del
Servicio Técnico y Jurídico de Asuntos Penitenctarios; don Do·
rateo García Riafto, Jefe del Departamento de Psicología del
Centro de Orientación de Universidades Laborales y "Licenciado
en Psicologia y Pedagogía; Doctor don José Luió' Pinillos Dfaz,
Catedrático de Filosofía y Letras de la Universidad Compluten
se de Madrid, y don Síméon Torres Domínguez, Director dE!J
Servicio de Asuntos Administrativos y Económicos de esta DI
rección General, que actuará de Secretario, nombrándose Vocal
suplente.a, don José Velasco Escasói, Inspector de los Servic.i,:,s
de Sanidad Penitenciaria, y Secretario suplente a don EmIlIo
Garcia Alvarez, funcionario del Cuerpo Especial Masculino de
Instituciones Penitenciarias y Doctor en Derecho.

Lo que comunico Q V. S. para su eonocimiento y efectos.
Dio'8 gua,rde a V. S. muchos, años.
Madrid, 30 de noviembre de 1973.-El Director general, Ma

nuel Ibáñez Rodríguez.

Sr. -!efe de la SecciJ)n de Personal de este Centro Directivo.

GAMAZO

Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sahara.
RESOLUCION de la Dirección General de institu·
ciones PenitenCiarias por la que se nombra el Trt
bUnal que ha de juzgar la oposición a plaza no·
escalafonada de Ingeniero Superior industrial de la
Aiministración Penitenciaria.

o.RDEN de 11 de diciembre de 1973 por la que se
nombra el Tribunal que ha de juzgar las oposi
ciones a ingreso en el Cu.erpo de Aspirantf!S a Re
gistradores de la Propiedad, convocadas en 30 de
julio de 1973.

En cumplimiento de lo qUe dispone el apartado 7.° de la
norma IV de la Orden minióterial de 28 de mayo de 1973, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado. de 18 de junIo del
mismo año, nümero 145, por la que fué convocada oposición
para cubrir una plaza no escalafonada de Irrgeniero Superior
Industrial de la Administración Penitenciaria,

Esta Dirección General ha tenido a bien delegar la Presi
dencia del Tribunal que ha de juzgarla en don Pedro Antonio
Mateas García, Director del Ser.vicio Técnico' y Jurídico de
Asuntos Penitenciarios. en sustitución del ilustrísimo se:i1or Di
rector general de Instituciones Penitenciarias, y cuyo Tribunal
estará asimismo constituido por don Rafael Espinosa de los
Monteros y Vila, .Ingeniero Industrial. Secretario general del
Colegio de Ingenieros Lndustriales; don Vicente Fraile Ovejero,
Ingeniero Industrial Superior, adscrito, al Consejo Superior d~l
Ministerio de Industria; don Ernesto la Porte Sáenz, CatedrátI
co numerario del grupo XXXVIII, «Transportes», de la Escuela
i>olitécnica de Madrid-Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industdales, quienes actuarán como Vocales: y don Víctor Fer
nández .Corujedo, Gerente de Trabajos Penitenciarios, que ac·
tuará como Secretario, y se designa, Vocal suplente a don An
tonio Ramos Domínguez, In~eniero Superior Industrial, y como
Secretario suplente don David López Gonzá1ez, Jefe de Negocia
do de la Sección de Personal del Cuerpo Especial de Institucio·
nes Penitenciarias.

Lo que comunico a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre. de ·1973.-El Director general, Ma·

nuel Ibáñez Rodríguez.

Sr. Jefe de la Sección de Personal de este Cen~ro Directivo.

de la Propie

Estado,

JUSTICIAMINISTERIO DE

\
Don Antonio de Leyva y Andía, Registrador

dad~ y I

Don José Antonio Santías Viada. Abogad(} del
Don' José María Olivares James, Notario,

Ilmo. Sr. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
506 del Reglamento Hipotecario, reformado por Decreto dé 16
de diciembre de 1965 (..Boletín Oficial del Estado,. del 24),

Este Ministerio ha teniao a bien' disponer que el Tribunal
que ha de juzgar. las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de As
pirantes a Registradores de la Propiedad,' convocadas por Re
solución de 30 de julio del R,ño actual l..Boletín Oficial del Es
tado» del 8 de septiembre .siguiente), quede constituído, bajo la
presidencia de V. I: o de la persona en quien reglamentaria

.mente delegue,_ en la forma siguiente:
El Decano del Ilustre Colegio Nacional de Registradores de

la Propiedad o el miembro de la Junta directiva en quien éste
delegue; -


